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Fecha: 23 de diciembre de 2025 
 
CONTRATANTE: CASA MUNICIPAL DE LA CULTURA DE CALDAS (ANTIOQUIA)  

CONTRATISTA: NORBEY MONCADA RENDÓN 

OBJETO: “Prestación de servicios de apoyo a la gestión por su propia cuenta y riesgo sin vínculo 
laboral como monitor de artes plásticas de la Casa Municipal de la Cultura de Caldas Antioquia”. 
VALOR INICIAL: Dieciocho millones novecientos mil pesos ($18.900.000) 
VALOR ADICIÓN: Seis millones setecientos setenta y dos mil quinientos pesos ($6.772.500) 
VALOR TOTAL: Veinticinco millones seiscientos setenta y dos mil quinientos pesos ($25.672.500) 
 
DURACIÓN INICIAL: Ocho (8) meses contados a partir de la suscripción del acta de inicio. 
AMPLIACIÓN: Ochenta y seis (86) días 
DURACIÓN TOTAL: Trescientos veintiséis (326) días 
. 
 
FECHA DE INICIO: 28 de enero de 2025 
FECHA DE TERMINACIÓN: 23 de diciembre de 2025 
 
Con el objeto de realizar el seguimiento al avance de la ejecución del contrato No CD 014 de 2025, 
se presenta el informe parcial de supervisión, del contrato referido, con fundamento en la Ley 80 de 
1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 1082 de 2015, y demás normas que regulan la 
materia.  
 
 
INFORME TÉCNICO 
De acuerdo con el informe de actividades presentado por el contratista, la verificación de 

documentación y de evidencias de actividades desarrolladas durante el periodo; se presenta el 

avance técnico: 

• El contratista planea, ejecuta y evalúa el proceso de formación artística de acuerdo 

con el objeto contractual. 

 

Reunión de área de artes plásticas para planeación de clausura de los cursos de dibujo, 

pintura, grabado en las categorías infantil, juvenil y adultos. 

 

• El contratista diligencia oportunamente las fichas de seguimiento, evaluación y 

asistencia de todos y cada uno de los alumnos a su cargo, en los procesos de 

formación artística según el objeto contractual. 

 

Se realiza asistencia correspondiente al mes de diciembre. Por ser un mes de clausura no 

se realizan ingresos nuevos en ninguna categoría. 

 

• El contratista participa en los ensayos, (seccionales, parciales y generales) 

planeación, organización y ejecución de las diferentes presentaciones y o conciertos 

de los diferentes grupos de proyección de acuerdo con su objeto contractual. 

 

El área de Artes recibe y asesora a los estudiantes en la entrega de obras finales para la  
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exposición en la clausura en las tres categorías que se realizó el día 16 de diciembre en la 

sala Ana Guerrero de Hoyos.  

 

• El contratista verifica la correcta disposición del instrumento y los elementos usados 

para el desarrollo de sus clases o actividades, al finalizar la clase o la actividad, 

comprueba que los instrumentos se encuentren limpios y en condiciones óptimas 

para el desarrollo de la clase o evento siguiente. Confirmar la debida custodia de este. 

 

Se realizó limpieza de espacios de trabajo y material de clase para mantener un ambiente 

en la institución. 

 

•  El contratista da informe mensual sobre la prestación de los servicios con el fin de 

que la entidad pueda ejercer el deber de revisión consagrado en el artículo 4 de la ley 

80 de 1993. 

 

Se actualizó formatos respectivos al mes como asistencia, evidencias y horario de clases. 

Se realizó informe correspondiente al mes en curso. 

. 

• El contratista da cumplimiento al objeto del contrato con eficacia y calidad. 

 

Se dieron las últimas recomendaciones en las propuestas de dibujo, pintura y grabado a 

niños, jóvenes y adultos para la muestra final de la Escuela de Artes Plásticas, procurando 

una buena factura en sus productos artísticos. 

 

• El contratista obra con lealtad y buena fe en las distintas etapas de la ejecución del 

contrato. 

 

Se mantuvo una buena relación con los docentes del equipo de trabajo de la institución, 

directivos y estudiantes. Se obró con buena fe en la realización de las diferentes actividades. 

 

• El contratista mantiene la reserva profesional sobre la información que le sea 

suministrada para la ejecución del objeto del contrato. 

 

Se entregan los formatos con los datos personales y las evidencias fotográficas de cada 

categoría y se mantuvo bajo reserva en carpetas digitales en el Drive. 

 

•  El contratista prepara de la mejor manera las clases a dictar y/o talleres, con temática 

aplicativa y metodología participativa, además, cumplir con exactitud los horarios 

pactados para dictar los cursos, talleres, ensayos a que se refiere el objeto 

contractual. 

 

En el mes de diciembre se invitó al grupo de niños, jóvenes y adultos a participar del taller 

de cerámica realizado en el parque Olaya Herrera, más conocido como Parque de la 

Locería. 

 

• El contratista planea, ejecuta y evalúa en sus distintos niveles el programa de artes 

plásticas. 
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Los estudiantes de los cursos de dibujo, pintura y grabado terminaron propuestas de 
mosaicos y técnicas mixtas como dibujo y pintura para la clausura de la Escuela de Artes 
Plásticas. 
 

• El contratista prepara con idoneidad las clases a dictar, talleres, cursos y, además. 
Cumplir con responsabilidad y puntualidad los horarios pactados para dictar las 
clases, cursos, talleres y demás. Según la monitoria a que se refiere el objeto 
contractual. 
 
Durante el mes se trabajó en las clases con nuevos proyectos de grabado con estampados 
sobre camisetas  
Con los adultos y jóvenes de los días sábados se trabajó la técnica de pintura, falso mosaico 
y elaboración de pesebres. 
 

• El contratista elabora y rinde los informes que le son solicitados por la supervisión 

del contrato. 

 

Elaboración de los informes mensuales como asistencias, novedades y horarios en los que 

se dictan los cursos. 

 

• El contratista acompaña las reuniones y juntas que sean necesarias y requeridas por 

el director de la Casa Municipal de la Cultura. 

 

Durante el mes de diciembre no se realizó reunión con el director Felipe Arenas y el equipo 

de Cultura. 

 

• El contratista apoya en los diferentes eventos la Casa Municipal de la Cultura. 

 

Montaje e Inauguración de la clausura de los cursos de formación de la Escuela de Artes 

Plásticas, con más de 150 estudiantes, en la sala Ana Guerrero de Hoyos. 

 

• El contratista presta el servicio de manera oportuna y eficiente, garantizando el 

cumplimiento a satisfacción de cada una de las obligaciones. 

 

En el mes de diciembre se da cumplimiento con todos los formatos y los requerimientos 

solicitados por el personal administrativo. 

 

• El contratista realiza las demás funciones inherentes al objeto contractual. 

Acompañamiento en la primera Feria de la Cerámica con un taller de pintura sobre cerámica 

en el parque Olaya Herrera del municipio. 

Con base en la verificación documental y física realizada, el contratista ha cumplido 

satisfactoriamente con las obligaciones contractuales correspondientes al periodo evaluado. No se 

evidencian incumplimiento 

 

Nivel de Ejecución del contrato: 100.00 % 
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INFORME ADMINISTRATIVO: No existe observaciones respecto a las actividades realizadas y 
enumeradas en el informe técnico. 
 
 
 

Período de 
cotización (mes) 

No de 
planilla 

Pago Salud 
Pago 

Pensión 
Pago ARL 

Total pagado en 
el periodo 

Enero 75325626 $178.000 $227.800 $7.500 $413.300 

Febrero 76823310 $178.000 $227.800 $7.500 $413.300 

Marzo 76831396 $178.000 $227.800 $7.500 $413.300 

Abril 77375362 $178.000 $227.800 $7.500 $413.300 

Mayo 78058355 $178.000 $227.800 $7.500 $413.300 

Junio 78708291 $178.000 $227.800 $7.500 $413.300 

Julio 79380080 $178.000 $227.800 $7.500 $413.300 

Agosto 79828569 $178.000 $227.800 $7.500 $413.300 

Septiembre 81274182 $178.000 $227.800 $7.500 $413.300 

Octubre 81709033 $178.000 $227.800 $7.500 $413.300 

Noviembre 81709465 $178.000 $227.800 $7.500 $413.300 

Diciembre 82187486 $178.000 $227.800 $7.500 $413.300 

 
 
INFORME FINANCIERO 
 

CDP COMPROMISO DEPENDENCIA PERIODO 
VALOR 

FACTURADO 
SALDO 

21 31 
Casa Municipal de 
la Cultura 

(Desde el 28 de 
enero de 2025 
hasta el 30 de 
enero de 2025) 

$315.000 $18.585.00 

21 31 
Casa Municipal de 
la Cultura 

(Desde el 01 de 
febrero de 2025 
hasta el 28 de 
febrero de 2025) 

$2.362.500 $16.222.500 

21 31 
Casa Municipal de 
la Cultura 

(Desde el 01 de 
marzo de 2025 
hasta el 30 de 
marzo de 2025) 

$2.362.500 $13.860.000 

21 31 
Casa Municipal de 
la Cultura 

(Desde el 01 de 
abril de 2025 
hasta el 30 de 
abril de 2025) 

$2.362.500 $11.497.500 

21 31 
Casa Municipal de 
la Cultura 

(Desde el 01 de 
mayo de 2025 
hasta el 30 de 
mayo de 2025) 

$2.362.500 $9.135.000 

21 31 
Casa Municipal de 
la Cultura 

(Desde el 01 de 
junio de 2025 
hasta el 30 de 
junio de 2025) 

$2.362.500 $6.772.500 

21 31 
Casa Municipal de 
la Cultura 

(Desde el 01 de 
julio de 2025 
hasta el 30 de 
julio de 2025) 

$2.362.500 $4.410.000 
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21 31 
Casa Municipal de 
la Cultura 

(Desde el 01 de 
agosto de 2025 
hasta el 30 de 
agosto de 2025) 

$2.362.500 $2.047.500 

21 31 
Casa Municipal de 
la Cultura 

(Desde el 01 de 
septiembre de 
2025 hasta el 27 
de septiembre de 
2025) 

$2.047.500 $0 

357 352 
Casa Municipal de 
la Cultura 

(Desde el 28 de 
septiembre de 
2025 hasta el 30 
de septiembre de 
2025) 

$236.250 $6.536.250 

357 352 
Casa Municipal de 
la Cultura 

(Desde el 01 de 
octubre de 2025 
hasta el 30 de 
octubre de 2025) 

$2362.500 $4.173.750 

357 352 
Casa Municipal de 
la Cultura 

(Desde el 01 de 
noviembre de 
2025 hasta el 30 
de noviembre de 
2025) 

$2362.500 $1.811.250 

357 352 
Casa Municipal de 
la Cultura 

(Desde el 01 de 
diciembre de 
2025 hasta el 23 
de diciembre de 
2025) 

$1.811.250 $0 

 
INFORME JURÍDICO 
 
Cumple con la documentación jurídica requerida.  
 
Una vez evidenciado el avance técnico, financiero y los demás aspectos señalados del contrato, el 
suscrito supervisor autoriza el pago parcial por valor de UN MILLÓN OCHOCIENTOS ONCE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ML ($1.811.250) 
 

 
Caldas Antioquia, 23 de diciembre de 2025 
 
 

 
 
________________________________ 
     LUZ ADRIANA TABORDA OSPINA    
     No. De cédula: 32.111.364         

        



 

 

 

  RECIBO A SATISFACCIÓN 

 

Caldas, Antioquia. 23 de diciembre de 2025  

 

LUZ ADRIANA TABORDA OSPINA, en calidad de supervisora, hago constar que recibí a 

satisfacción las actividades realizadas por el contratista NORBEY DE JESÚS MONCADA RENDÓN 

comprendidas entre el 01 de diciembre al 23 de diciembre de 2025, correspondiente a la cuenta 

de cobro No 012, de acuerdo a las actividades del contrato de prestación de servicios N.º CD-014 

DE 2025, que tiene como Objeto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN POR 

SU PROPIA CUENTA Y RIESGO SIN VÍNCULO LABORAL COMO MONITOR DE ARTES 

PLÁSTICAS DE LA CASA MUNICIPAL DE LA CULTURA DE CALDAS ANTIOQUIA. 

 

La cuenta de cobro o factura por valor de UN MILLÓN OCHOCIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS ML ($1.811.250), se realiza con cargo al artículo presupuestal N.º 

3.2.3.2.02.02.009.001343 

Además, certifico que los documentos:   

Informe Mensual √  Novedades √ 

Evidencias √  Control de Asistencia √ 

Planilla Seguridad social √  Horario de Clases √ 

Cuenta de cobro √  Inventarios ☐ 

 

Anexos al contrato se encuentran a la orden del día. 

 

______________________________ 

LUZ ADRIANA TABORDA OSPINA  

SUPERVISORA 


